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ACTA DE APROBACIÓN 
 
Conforme a lo establecido en el Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder 

Judicial, aprobado mediante Resolución Núm. 01/2023 por el Consejo del Poder Judicial, 
el día 20 de noviembre del 2025, en horas laborables, se reúnen los órganos 
administrativos competentes para lo siguiente: 

  
ÚNICO: Aprobar la modalidad de contratación y designar los peritos para la 

Contratación de los servicios para actividad de integración (Teambuilding e 

integración), para el Registro Inmobiliario, dirigido a MIPYMES 2da 

Convocatoria. 

VISTO: El requerimiento de compras de la Gerencia de Gestión Humana, GGH-291-

2025 y la solicitud de compras, ambas de 17 de noviembre del 2025. 
 

VISTA: La certificación de Apropiación Presupuestaria de 17 de noviembre del 2025. 
 
VISTO: Los umbrales para el año en curso, establecidos en el art. 151 del Reglamento 

de Compras y Contrataciones del Poder Judicial. 
 

POR CUANTO: Los órganos administrativos competentes, luego de verificar que la 
solicitud está contemplada en el PACC 2025, y que los peritos propuestos por el área 

requirente cuentan con el perfil técnico necesario para la adquisición en cuestión, esta 
acta;  

DECIDEN: 

PRIMERO: APROBAR el procedimiento de Compra Menor no. RI-CM-BS-2025-070, 

para la Contratación de los servicios para actividad de integración 
(Teambuilding e integración), para el Registro Inmobiliario, dirigido a 

MIPYMES 2da Convocatoria. 
 
SEGUNDO: DESIGNAR como peritos a los señores: Carolina Cruz Valerio; Coordinador 

(a) de capacitación y desarrollo: Angela Noemi Gonzalez; Analista de compensación y 
bienestar y Stephanie Paulino Castillo; Analista de compensación y bienestar para 

realizar las evaluaciones técnicas de las ofertas a ser presentadas en ocasión del 
procedimiento citado. 
 

TERCERO: AUTORIZAR al Departamento de Compras y Contrataciones el inicio de 
la contratación para la obtención del requerimiento citado. 

 
Firmada por: Michael Campusano, Gerente Administrativo y Incidelka Aquino, 
Encargada Interina de Compras y Contrataciones. 

 
-Fin del documento- 

 

 


		2025-11-20T15:51:25+0000
	id-ab93c07102bdf53a478c4bff35f7bd70##BVIA-FIRM-AOAG-OF1O-TXK9-L176-3653-8850-20


		2025-11-20T16:41:26+0000
	id-abde9dc516a7243e985eb32bcc46fac2##MVIA-FIRM-AOAG-OF1O-TD0Y-H176-3656-8862-10


		2025-11-20T17:42:04+0100
	id-3f825e5e48b3db30dfbe4f6b06b01689##K5G4-ROAH-OF1O-TWP5-4176-3656-9249-26
	8361e175826a4f97bed8712d19646340




